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necesarios para la aplicación del voto electrónico presencial y no presencial, dentro del 
marco de los dispuesto en la Ley N° 28581, antes mencionada; 

Que, teniendo en cuenta las normas antes señaladas, la ONPE con Resolución 
Jefatural N° 171-2014-J/ONPE aprobó el Reglamento de Voto Electrónico; 

Que, según lo dispuesto por el artículo 18° de la Ley N° 26487, Ley Orgánica de 
la ONPE, corresponde a la Gerencia de Gestión Electoral, entre otras funciones, diseñar 
los formatos que conforman el material electoral; asimismo de conformidad con el literal 
e) del artículo 68° del Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE, es función 
del referido órgano formular y proponer a la Gerencia General, para cada proceso 
electoral, el contenido de los materiales electorales a ser utilizados en el sufragio (acta 
electoral, cédula de sufragio, formatos) así como el contenido de las ánforas de sufragio 
para el embalaje del material electoral; 

Que, en virtud a lo establecido en el literal o) del artículo 11° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la ONPE, la Jefatura Nacional aprueba el diseño de las 
actas electorales, formatos y cualquier otro material electoral, su contenido y diseño de 
materiales electorales a ser utilizados en el sufragio (acta electoral, cédulas de sufragio 
y formatos) y la entrega de actas y demás material necesario para el escrutinio y la 
difusión de sus resultados; 

Que, de acuerdo a lo señalado, mediante el Informe N° 000063-2015-
GGE/ONPE la Gerencia de Gestión Electoral remite a la Gerencia General la propuesta 
del Catálogo de Materiales Electorales para el Voto Electrónico para las Elecciones 
Municipales 2015 a realizarse el domingo 29 de noviembre de 2015, precisando que 
cuenta con la aprobación de la Comisión de Materiales Electorales; 

Que, la Gerencia General, mediante el documento de vistos, remite al Despacho 
de la Jefatura Nacional el Catálogo de Materiales Electorales antes mencionado 
recomendando su aprobación; por lo que, corresponde emitir la Resolución Jefatural 
pertinente; 

De conformidad con lo dispuesto en los literales b) y c) del artículo 5° de la Ley 
N° 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; así como en 
los literales o) y s) del artículo 11° del Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por la Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE, modificado por las 
Resoluciones Jefaturales N° 216-2014-J/ONPE y N° 0122-2015-J/ONPE; 

Con el visado de la Secretaría General, de las Gerencias de Asesoría Jurídica, 
de Gestión Electoral, de Informática y Tecnología Electoral, de Planeamiento y 
Presupuesto, de Información y Educación Electoral, de Organización Electoral y 
Coordinación Regional, de Gestión de la Calidad y de la Gerencia General; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar el Catálogo de Materiales Electorales para el Voto 
Electrónico para las Elecciones Municipales 2015, a realizarse el 29 de noviembre de 
2015, el cual en anexo forma parte integrante de la presente Resolución Jefatural. 

Artículo Segundo.- Poner en conocimiento del Jurado Nacional de Elecciones, 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, de la Defensoría del Pueblo, de la 
Junta de Decanos del Colegio de Notarios del Perú y de la Superintendencia de  Banca 
y Seguros y AFP, el contenido de la presente Resolución Jefatural. 

Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional, www.onpe.gob.pe, dentro del plazo de tres (3) días de su emisión. 

http://www.onpe.gob.pe/
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Regístrese y comuníquese. 

MARIANO AUGUSTO CUCHO ESPINOZA 
Jefe  
Oficina Nacional de Procesos Electorales 
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